[image: Imagen que contiene Logotipo

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]
Acta de reunión N°4

	Fecha: 15/01/2026
Tema o nombre del comité: Consejo de la Sociedad Civil - DICREP
Hora de inicio: 15.00 hrs.
Hora de finalización: 16.30 hrs. 


	Lugar de la reunión:  Dirección General DICREP


	Objetivo de la reunión: Sesión extraordinaria

	[bookmark: _Hlk213407683]Participaron

	· Juan Andrés Troncoso Morales, Director General (S) DICREP
· Felipe Ramírez Sánchez, Encargado Oficina de Comunicaciones DICREP
· Marta Loyola Robles, Unión Comunal del Adulto Mayor de Colina "Patio los naranjos"
· Crystian Jaldrin Rabael, ONG, "Desarrollo emprendamos Juntos"
· Arturo Murúa Muñoz, Junta de Vecinos N° 5
· Patricia Urbina, Comité de Seguridad “Adelanto vecinos ciudad del niño”
· Macarena Rojas Flores, Profesional de la UGPC, secretaria ejecutiva.
· Dominique Bravo Garrido, Profesional de la UGPC., secretaria de Actas.



	

	Desarrollo de la reunión

	
Se da inicio a la primera sesión extraordinaria del año 2026, la cual cuenta con la participación del Director General (S), el Encargado de la Oficina de Comunicaciones y las y los integrantes del Consejo de la Sociedad Civil, instancia convocada con el objetivo de entregar antecedentes y detalles relativos a la Auditoría N° 400 correspondiente al año 2025, realizada por la Contraloría General de la República.

En una primera instancia, se procede a la presentación de las autoridades presentes, encabezadas por el Director General (S), señor Juan Andrés Troncoso Morales, junto al Encargado de la Oficina de Comunicaciones, señor Felipe Ramírez. Posteriormente, se realiza la presentación de las y los participantes que integran el Consejo de la Sociedad Civil. Una vez finalizada esta etapa protocolar, se da paso a la exposición de los antecedentes vinculados al Oficio N° 400, mediante la cual se entrega una contextualización detallada de los hechos ocurridos a nivel interno de la institución. Asimismo, se actualizan los antecedentes disponibles y se informa respecto del estado actual del procedimiento derivado de dicho oficio, así como del desarrollo de la auditoría a la fecha de la presente sesión.

Durante esta instancia informativa, las y los integrantes del Consejo formulan diversas consultas y observaciones, las cuales son abordadas por la autoridad y el equipo presente, generándose un espacio de diálogo y retroalimentación en torno a las dudas y materias atingentes al contenido del oficio y a los procesos institucionales involucrados. En este contexto, el Director General (S) releva la importancia de la participación activa del Consejo de la Sociedad Civil en los temas estratégicos y relevantes del servicio, destacando su rol como instancia consultiva y de vinculación con la ciudadanía. En consecuencia, propone compartir el Plan de Desarrollo Estratégico institucional con el COSOC, con el fin de que sus integrantes puedan conocer y acompañar las propuestas, lineamientos y proyecciones orientadas al fortalecimiento del quehacer institucional, siempre con un enfoque centrado en la ciudadanía y en la prestación de servicios tales como el crédito prendario y los remates públicos.

En el marco de la conversación sostenida durante la sesión, se profundiza además en el alcance del Oficio N° 400 en relación con las auditorías y fiscalizaciones propias de la administración pública, tanto en materia de control interno como externo. Se reconoce que los hechos asociados han tenido repercusión mediática y que ello ha podido impactar en la percepción del servicio; no obstante, se enfatiza que las fiscalizaciones constituyen un componente inherente a la gestión pública, orientado a la revisión permanente de los procesos de los distintos organismos del Estado y a la identificación de oportunidades de mejora. En este sentido, se plantea que las observaciones formuladas deben ser entendidas como una instancia de aprendizaje y fortalecimiento de los procedimientos institucionales.

Finalmente, una vez abordadas las consultas y concluido el intercambio entre la autoridad y las y los integrantes del Consejo de la Sociedad Civil, se hace entrega a las y los participantes del libro conmemorativo de los 105 años de la Dirección General del Crédito Prendario, el cual rescata el origen y la historia institucional, destacando la figura emblemática de la “Tía Rica”. Asimismo, se formaliza la entrega de las credenciales correspondientes a cada participante, acreditando oficialmente su calidad de integrantes del Consejo de la Sociedad Civil.


	Firmas asistentes

	
Marta Loyola Robles:

Crystian Jaldrin Rabael:

Arturo Murúa Muñoz:

Patricia Urbina:
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